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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos generales para la transmisión de listas electrónicas de pasajeros, 
tripulantes y medios de transporte al Instituto Nacional de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

SALVADOR BELTRAN DEL RIO MADRID, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 19, 20, fracciones I y II y 46 de la Ley de Migración; 42 
fracción I, 43, 44, 45, 46 y 47 fracción I del Reglamento de la Ley de Migración; 35, 36, fracción V, 37, fracción 
VI, 55, 56, 57 fracciones XXVIII y XXXI y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece entre otras estrategias dentro del Eje 5, 
promover mecanismos jurídicos que permitan flujos legales, seguros y ordenados; así como impulsar la 
calidad de los servicios migratorios, la modernización de la infraestructura y fortalecer el control de entradas y 
salidas de personas al territorio nacional, actuando para garantizar la seguridad, la convivencia armónica y el 
desarrollo pleno de los habitantes de las fronteras y los corredores migratorios Sur y Norte. 

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 20 fracción II y 81 de la Ley de Migración, el Instituto 
Nacional de Migración tiene dentro de sus atribuciones, realizar las acciones de control migratorio de revisión 
de documentación de las personas que pretenden internarse y salir del territorio nacional, así como la 
inspección de medios de transporte utilizados para tales fines. 

Que en términos de los artículos 46 de la Ley de Migración, 42 fracción I, 43, 44 y 47 fracción I de su 
Reglamento, las empresas aéreas y marítimas, así como las aeronaves y los barcos de carácter privado que 
efectúen transporte internacional de pasajeros, tienen la obligación de verificar y transmitir electrónicamente al 
Instituto Nacional de Migración, los datos que permitan identificar a cada pasajero y tripulante, a los 
pasaportes o documentos de identidad y viaje de éstos, el medio de transporte aéreo o marítimo, su origen y 
destino, así como las fechas y las horas de arribo o llegada, y de su salida, en los términos que prevean las 
disposiciones administrativas que para tal efecto se emitan. 

Que la cooperación con la Organización Mundial de Aduanas y la Organización de Aviación Civil 
Internacional es particularmente benéfica para definir los datos y los mensajes para el Sistema de Información 
Avanzada de Pasajeros, utilizando el formato de la Organización de las Naciones Unidas para el Intercambio 
Electrónico de Datos para la Administración, Comercio y Transporte, el cual ha sido adoptado extensamente 
entre los países participantes y que dicho formato ha sido adoptado por la Organización Internacional de 
Normalización como el estándar ISO 9735. 

Que para efecto de que las empresas aéreas y marítimas, así como las aeronaves y los barcos de 
carácter privado que efectúen transporte internacional de pasajeros, cumplan con su obligación de transmitir 
electrónicamente al Instituto Nacional de Migración, información sobre pasajeros, tripulación y medios de 
transporte que entren o salgan del territorio nacional, es necesario para mayor certeza jurídica de los mismos, 
dar a conocer los términos, condiciones, plazos y especificaciones técnicas requeridos para la transmisión de 
dicha información, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA TRANSMISION DE LISTAS ELECTRONICAS DE PASAJEROS, 

TRIPULANTES Y MEDIOS DE TRANSPORTE AL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto, regular los términos en que los sujetos 
obligados enviarán electrónicamente al Instituto Nacional de Migración toda la información relativa a los 
pasajeros, tripulación y medios de transporte que entren o salgan de territorio nacional, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley de Migración. 
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ARTICULO 2. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por: 

I. IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo; 

II. UN/EDIFACT: Formato de la Organización de las Naciones Unidas para el Intercambio Electrónico 
de Datos para la Administración, Comercio y Transporte, que tiene una estructura jerárquica donde 
al nivel superior se le llama intercambio y los niveles inferiores contienen múltiples mensajes 
integrados por segmentos, los cuales a su vez están conformados por compuestos; 

III. Crucero: La embarcación mayor en travesía internacional, cuyos pasajeros alojados a bordo 
participan en un programa de grupo, que tiene previstas escalas turísticas temporales en uno o 
más puertos diferentes y durante su travesía no se dedica normalmente a embarcar o desembarcar 
otro tipo de pasajeros o cargar o descargar ningún tipo de carga; 

IV. XML: Lenguaje Extensible de Marcado, que define un conjunto de reglas para la codificación de 
documentos en un formato que es legible tanto por el ser humano como por computadoras; 

V. Instituto: Instituto Nacional de Migración; 

VI. Ley: Ley de Migración; 

VII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Migración; 

VIII. Secretaría: Secretaría de Gobernación, y 

IX. PAXLST: Mensaje de Lista de Pasajeros que forma parte del formato estándar UN/EDIFACT en 
el cual definen los elementos de datos y las reglas que deben cumplir los sujetos obligados al 
transmitir al Instituto la información a que se refiere este Acuerdo. 

ARTICULO 3. Se encuentran obligados al cumplimiento de los presentes lineamientos: 

I. Transporte Aéreo 

a) Las empresas de servicios de transporte aéreo internacional regular y no regular 
de pasajeros; 

b) Los responsables de aeronaves privadas; 

c) Los responsables de aeronaves gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, con 
excepción de las señaladas por la normatividad aplicable, y 

d) Las empresas de transporte aéreo que realicen vuelos de carga y de fletamento. 

II. Transporte Marítimo 

a) Las empresas de transporte marítimo de pasajeros y carga; 

b) Las agencias navieras consignatarias, y 

c) Los capitanes de embarcaciones de carácter privado y de carga. 

ARTICULO 4. Toda la información a que se refiere esta disposición se clasificará y tratará de conformidad 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

CAPITULO II 

DEL TRANSPORTE AEREO 

ARTICULO 5. Los sujetos obligados a transmitir electrónicamente la información cuando su ingreso o 
salida del territorio nacional se realice vía aérea, será a través del Sistema de Información Anticipada de 
Pasajeros (APIS, por sus siglas en inglés), bajo el estándar de intercambio UN/EDIFACT PAXLST. 

ARTICULO 6. Los sujetos obligados a la transmisión electrónica de información cuyo ingreso o salida del 
territorio nacional se realice vía aérea, deberán transmitir electrónicamente la información relativa a pasajeros, 
tripulantes y medios de transporte, que deberá contener como mínimo los siguientes datos, cumpliendo con 
las reglas sintácticas especificadas en el mensaje PAXLST: 
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I. De los pasajeros y tripulantes 

a) Nombre(s); 

b) Apellido(s); 

c) Nacionalidad actual; 

d) Fecha de nacimiento; 

e) Sexo; 

f) Tipo de viajero (pasajero, tripulante, en tránsito); 

g) País de nacimiento; 

h) Lugar/aeropuerto de embarque; 

i) Lugar/aeropuerto de autorización de salida por las agencias de control fronterizo; 

j) Lugar/aeropuerto de destino final; 

k) Asiento asignado, en caso de contar con él; 

l) Número de maletas documentadas; 

m) Número de visa, en caso de requerirla, y 

n) Fecha de expedición de visa, en caso de contar con ésta. 

II. Documento de identidad y viaje 

a) Tipo de documento; 

b) Número de documento; 

c) País de expedición; 

d) Fecha de expedición, y 

e) Fecha de vencimiento. 

III. De los vuelos 

a) Código de la IATA de la aerolínea para el caso de empresas de servicios de transporte aéreo 
internacional regular; 

b) Número de vuelo para el caso de empresas de servicios de transporte aéreo internacional 
regular; 

c) Lugar/aeropuerto de salida; 

d) Fecha y hora programada de salida; 

e) Lugar/aeropuerto de arribo inicial a territorio nacional; 

f) Fecha y hora programada de arribo inicial a territorio nacional; 

g) Lugar/aeropuerto del destino final del vuelo; 

h) Subsiguientes aeropuertos dentro de territorio nacional; 

i) Número de pasajeros, y 

j) Número de tripulantes. 

ARTICULO 7. Los sujetos obligados que pretendan ingresar o salir de territorio nacional vía aérea deberán 
transmitir la información prevista en el artículo 6 de estos lineamientos, en los plazos siguientes: 

a) En caso de llegada a territorio nacional, la información deberá ser transmitida dentro de los 
treinta minutos previos al despegue de la aeronave con destino a México y enviarán relación 
de confirmación de pasajeros a bordo, una vez que la aeronave haya cerrado sus puertas y 
antes de que despegue. 

 En caso de vuelos cuyo tiempo de traslado sea menor a una hora, deberán transmitir la 
información una vez que la aeronave haya cerrado sus puertas y antes de que despegue, y 

b) En caso de salidas del territorio nacional, la información deberá ser transmitida treinta minutos 
previos al despegue de la aeronave y enviarán relación de confirmación de pasajeros a bordo, 
una vez que la aeronave haya cerrado sus puertas y antes de que despegue. 
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CAPITULO III 

DEL TRANSPORTE MARITIMO 

ARTICULO 8. Los sujetos obligados a transmitir electrónicamente la información cuando su ingreso o 
salida se realice vía marítima, deberán realizar la transmisión en el formato XML. 

ARTICULO 9. Los sujetos obligados a la transmisión electrónica de información cuyo ingreso o salida del 
territorio nacional se realice vía marítima, deberán transmitir electrónicamente la información relativa a 
pasajeros, tripulantes y medios de transporte, que deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

I. De los pasajeros y tripulantes 

a) Nombre(s); 

b) Apellido(s); 

c) Nacionalidad actual; 

d) Fecha de nacimiento; 

e) Sexo; 

f) Tipo de viajero (pasajero o tripulante); 

g) País de nacimiento; 

h) Número de visa, en caso de requerirlo, y 

i) Fecha de expedición de visa en caso de contar con ésta. 

II. Documento de identidad y viaje 

a) Tipo de documento; 

b) Número de documento; 

c) País de expedición; 

d) Fecha de expedición, y 

e) Fecha de vencimiento. 

 En el caso de embarcaciones que prestan servicios de crucero turístico, podrán cumplir con el 
envío de la información correspondiente a esta fracción, detallando el tipo de documento de 
identidad con que cuenten los pasajeros a bordo. 

III. De las embarcaciones 

a) Lugar/puerto de zarpe; 

b) Fecha y hora de zarpe; 

c) Matrícula de la embarcación; 

d) Número IMO (Organización Marítima Internacional); 

e) Nombre de la embarcación; 

f) En caso de tenerla, compañía operadora; 

g) Agencia Naviera consignataria, en caso de requerirla; 

h) Tipo de embarcación (de transporte de pasajeros, de carga, de pesca y de recreo y 
deportivas); 

i) Lugar/puerto de arribo; 

j) Fecha y hora de arribo; 

k) Número de pasajeros a bordo; 

l) Número de tripulantes a bordo, y 

m) Itinerario. 
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ARTICULO 10. Los sujetos obligados que pretendan ingresar o salir de territorio nacional vía marítima 
deberán transmitir la información prevista en el artículo 9 de estos lineamientos, en los plazos siguientes: 

I. En caso de arribo al territorio nacional, la información deberá ser transmitida con una anticipación 
de veinticuatro horas previas al arribo, y 

II. En caso de salida del territorio nacional, la información deberá ser transmitida en un plazo no 
mayor a ocho horas previas al zarpe. 

 Cuando la embarcación permanezca en el puerto menos de ocho horas, la información deberá ser 
transmitida inmediatamente después de que se realice la inspección migratoria de arribo. 

CAPITULO IV 

MECANISMOS PARA EL ENVIO DE LA INFORMACION 

ARTICULO 11. La transmisión de la información que deberán realizar los sujetos obligados, prevista en el 
artículo 6 de estos lineamientos, se efectuará a través de los siguientes mecanismos: 

I. Para las empresas a las que se refiere el artículo 3, fracción I, inciso a), a través de los medios 
electrónicos automatizados con que cuente el Instituto, cumpliendo con el formato UN/EDIFACT, y 

II. Para los sujetos obligados establecidos en el artículo 3, fracción I, incisos b), c) y d), mediante la 
página oficial de internet del Instituto. 

ARTICULO 12. La transmisión de la información que deberán realizar los sujetos obligados, prevista en el 
artículo 9 de estos lineamientos, se efectuará a través de los mecanismos de transferencia establecidos en la 
página oficial de internet del Instituto. 

ARTICULO 13. El Instituto establecerá los mecanismos tecnológicos y de coordinación que sean 
necesarios para la recepción y procesamiento de la información a través de los medios que resulten idóneos. 

CAPITULO V 

DE LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

ARTICULO 14. El Instituto solicitará a los sujetos obligados, el envío de información cuando: 

a) La información transmitida no esté completa; 

b) Exista un cambio en la ruta, fecha u hora de llegada o salida, o 

c) Que alguno de los datos transmitidos no sean coincidentes. 

Dichos requerimientos deberán ser atendidos en un plazo no mayor a treinta minutos posteriores a su 
formulación, a través de la cuenta electrónica del Instituto que se establezca para esos efectos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a las que puedan hacerse acreedores los sujetos obligados de 
conformidad con el artículo 157 de la Ley de Migración. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, excepto las disposiciones que están sujetas a la vacancia prevista en el artículo Segundo 
Transitorio. 

Segundo.- Los incisos g) a n) de la fracción I del artículo 6, así como los incisos g) a i) de la fracción I del 
artículo 9 del presente Acuerdo, entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México a los seis días del mes noviembre de dos mil doce.- El Comisionado, 
Salvador Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica. 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de noviembre de 2012 

LINEAMIENTOS de operación del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional de 
Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

SALVADOR BELTRAN DEL RIO MADRID, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 19, 20 fracción X, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Migración; 96 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Migración; 35, 36 fracción V, 37 fracción VI, 55, fracción II, 56, 

fracción XX y 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional de Migración es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación que tiene por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las 
autoridades migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia, con base 
en los lineamientos que emita la misma Secretaría; 

Que la Ley de Migración en su artículo 22 señala que la actuación de los servidores públicos del Instituto 
se sujetará, invariablemente a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en esa misma Ley; 

Que en términos del artículo 96 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los 

servidores públicos del Instituto están obligados a someterse al proceso de certificación que consiste en la 
comprobación del cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, 
necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

Que el Reglamento de la Ley de Migración prevé en su artículo 13, que el Instituto emitirá los lineamientos 
de operación del Centro de Evaluación, detallando las características, términos, modalidades y periodicidad 
con que se practiquen las evaluaciones, y 

Que en atención a las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
tengo a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE OPERACION DEL CENTRO DE EVALUACION 

Y CONTROL DE CONFIANZA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios de operación del Centro 
de Evaluación y Control de Confianza, así como las características, términos, modalidades y periodicidad con 
que se practiquen las evaluaciones del proceso de certificación. 

Artículo 2.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

Centro de Evaluación: Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional de Migración. 

Centro Nacional: Centro Nacional de Certificación y Acreditación dependiente del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad. 

Comisionado: Titular del Instituto Nacional de Migración; 
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Plaza: A la posición presupuestaria que respalda un puesto en la estructura ocupacional o plantilla, que 
sólo puede ser ocupada por un servidor público; 

Proceso de certificación: Proceso mediante el cual los integrantes de la Institución se someten a las 
evaluaciones periódicas para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, 
socioeconómicos y médicos en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia; 

Promoción: Movimiento de personal que consiste en el cambio de un puesto a otro, sin que ello implique 
necesariamente un cambio de nivel salarial; 

Puesto: A la unidad impersonal con denominación específica y funciones definidas, que de conformidad al 
perfil requerido para su desempeño delimita jerarquías; 

Sujetos a evaluación: Los considerados en el artículo 7 de los presentes lineamientos, y 

Unidad Administrativa: Las Coordinaciones y Delegaciones Regionales que integran el Instituto. 

TITULO SEGUNDO 

DEL PROCESO DE CERTIFICACION 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES DEL PROCESO DE CERTIFICACION 

Artículo 3.- De conformidad a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Migración, el proceso de 
certificación comprende las siguientes evaluaciones: 

I. Médica; 

II. Toxicológica; 

III. Psicológica; 

IV. Poligráfica; 

V. Antecedentes y entorno socioeconómico, y 

VI. Las demás que se consideren necesarias de acuerdo a la normatividad vigente. 

Artículo 4.- Para los efectos pertinentes, se considerará que el proceso de certificación inicia a partir de 
que surte efectos la notificación, para que el interesado acuda al Centro de Evaluación o al lugar designado 
para la aplicación de las evaluaciones y se tendrá por finalizado una vez obtenido el resultado. 

Artículo 5.- La información que se obtenga durante el proceso y los resultados de evaluación, así como 
los expedientes que se formen con los mismos, tendrán el carácter de reservado en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La divulgación no autorizada de dicha información estará sujeta a las sanciones y responsabilidades 
civiles, administrativas y/o penales que al respecto prevén las leyes de la materia. 

Artículo 6.- Previo a la realización de cualquier evaluación se recabará la autorización del sujeto a 
evaluación en los formatos o documentos que para tal efecto se expidan y en los cuales, deberá asentar su 
firma autógrafa, así como su consentimiento expreso para la aplicación de la evaluación de control 
de confianza. 

En caso de que no desee otorgar dicho consentimiento, se levantará un Acta circunstanciada en la que 
se hará constar de manera sucinta los hechos, firmándola el evaluador en presencia de dos testigos 
de asistencia. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS SUJETOS A EVALUACION 

Artículo 7.- Sin excepción alguna quedan sujetos a las evaluaciones del proceso de certificación: 

I. Las personas que aspiran a ocupar una plaza en el Instituto o a celebrar un contrato de prestación de 
servicios profesionales por honorarios; 

II. Los servidores públicos del Instituto en activo; 

III. Los prestadores de servicios profesionales por honorarios con contrato vigente a la fecha de 
evaluación, y 

IV. Los servidores públicos adscritos al Organo Interno de Control en el Instituto de los niveles operativo, 
enlace y mando. 

La aprobación de las evaluaciones por parte de los aspirantes a ingresar al Instituto, no implica vínculo 
laboral alguno, ni adquiere obligación el propio Instituto, para la contratación de participantes en dicho 
proceso. 

Artículo 8.- Las personas que aspiran a ingresar al Instituto, que cuenten con un certificado emitido y/o 

actualizado por una Institución debidamente acreditada por el Centro Nacional, deberán hacerlo del 
conocimiento del Centro de Evaluación, para que éste determine las evaluaciones a que habrán de sujetarse. 

Artículo 9.- Para efectos de ingreso, los resultados del proceso tendrán una vigencia de un año, salvo 
puestos sensibles o funciones de mando, en cuyo caso se procederá a revisar el expediente para aplicar las 
evaluaciones complementarias que por naturaleza de las funciones a desempeñar se requieran. 

Las personas que hayan acreditado el proceso y no sean contratadas para ocupar la plaza para la cual 
fueron propuestas, durante el periodo en que se encuentre vigente su resultado, podrán ingresar a otra plaza 
de las mismas características de aquella para la que fue evaluada, sin necesidad de repetir las evaluaciones. 

Artículo 10.- Para efectos de promoción, el Centro de Evaluación analizará el expediente del servidor 

público propuesto, a fin de determinar las evaluaciones a que habrá de sujetarse. 

Artículo 11.- El Centro de Evaluación deberá de notificar con cinco días hábiles de anticipación, a los 
sujetos a evaluación, la fecha, hora y lugar, así como los documentos y las condiciones en que habrán de 
presentarse a sus evaluaciones. 

Los sujetos a evaluación que no acudan en la fecha, hora y lugar indicados, sin mediar causa justificada, 
se tendrán por no aprobados. 

Para el supuesto de que algún servidor público del Instituto, requiera ser reprogramado para evaluación, el 
superior jerárquico deberá solicitarlo por escrito al Centro de Evaluación, justificando debidamente las 
circunstancias o motivos de origen. 

Las justificaciones de inasistencia deberán presentarse con al menos dos días de anticipación a la fecha 
asignada o, en su caso, presentar la justificación a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
fecha programada. 

Se considerarán causas justificadas licencia médica oficial, casos de fuerza mayor, comisión oficial o 

necesidades del servicio. 

Si el evaluado de manera voluntaria decide no continuar con el proceso, sin causa justificada, se tendrá 
como no aprobado. 
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CAPITULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS DE LOS SUJETOS A EVALUACION EN EL PROCESO DE CERTIFICACION 

Artículo 12.- Los servidores públicos adscritos al Centro de Evaluación deberán respetar en todo 
momento la dignidad de las personas y el derecho a la confidencialidad de los datos personales de los 
evaluados y el adecuado manejo de los mismos. 

Artículo 13.- Aprobado el proceso de certificación, los sujetos a evaluación se harán acreedores a la 
certificación de control de confianza, en términos de lo establecido por la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Artículo 14.- El sujeto a evaluación deberá recibir, con la debida anticipación, las instrucciones necesarias 
para la aplicación de cada una de las evaluaciones. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS LUGARES EN QUE SE APLICARAN LAS EVALUACIONES DEL PROCESO DE CERTIFICACION 

Artículo 15.- Las evaluaciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Centro de Evaluación. Si los 
sujetos a evaluación residen fuera del Distrito Federal o el área metropolitana, se analizará la viabilidad de 
realizar el proceso de evaluación, o parte de él en las distintas entidades federativas. 

Para este fin se considerará en todo momento: el interés del Instituto; las circunstancias específicas del 
caso; el número de sujetos a evaluar; así como la disponibilidad de recursos humanos, materiales 
y financieros. 

Artículo 16.- En caso de necesidad, el Centro de Evaluación podrá proponer al Comisionado la 
subrogación de algunos de los servicios vinculados a las evaluaciones del proceso de certificación, 
atendiendo lo dispuesto por el Centro Nacional. 

CAPITULO QUINTO 

DEL PROCESO DE CERTIFICACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE PERMANENCIA 

Artículo 17.- El Centro de Evaluación, durante el primer mes de cada ejercicio fiscal, presentará al 
Comisionado para su aprobación, la propuesta de plan de trabajo para aplicar el proceso de certificación a los 
servidores públicos en activo que les corresponda. 

Para determinar la periodicidad, cantidad, métodos y herramientas de evaluación para efectos de 
permanencia, el Centro de Evaluación además de observar lo dispuesto por el Centro Nacional deberá 
considerar las características del puesto, manejo de información y responsabilidad de las funciones del mismo 
dentro del esquema del Instituto. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EN LOS PROCESOS DE CERTIFICACION 

Artículo 18.- Para la emisión de resultados con motivo de la aplicación del proceso de certificación, el 
Centro de Evaluación contará con un plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de conclusión de las 
evaluaciones. 

Artículo 19.- Los posibles resultados de la aplicación del proceso de certificación son: 

I. Aprobado (A): El evaluado acredita la evaluación de control de confianza. 

II. Aprobado con restricciones (AR): El evaluado acredita la evaluación de control de confianza, pero 
es necesario dar seguimiento a su desempeño. En este caso se informará al titular del área de 
adscripción del evaluado las restricciones a observar en el cumplimiento de sus funciones. 

III. No Aprobado (NA): El evaluado no acreditó la evaluación de control de confianza. 
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Artículo 20.- El Titular del Centro de Evaluación comunicará a los Titulares de las Unidades 
Administrativas competentes a través de la Dirección de Reclutamiento y Selección de Personal, los 
resultados de los procesos de evaluación. 

Artículo 21.- La información derivada de las evaluaciones de control de confianza, incluidos los 
resultados, está clasificada como reservada, por lo que su uso quedará estrictamente bajo la responsabilidad 
del Titular de la Unidad Administrativa a la que es enviada por oficio. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LA CERTIFICACION 

Artículo 22.- El certificado de control de confianza tendrá por objeto acreditar que el servidor público es 
apto para ingresar o permanecer en la Institución y que cuenta con el perfil, las habilidades y aptitudes 
necesarias para el desempeño de su cargo. 

Artículo 23.- El certificado de control de confianza es el documento que expedirá el Centro de Evaluación 
a quienes hayan aprobado el proceso de certificación. 

Artículo 24.- La emisión del certificado de control de confianza tendrá lugar en un plazo no mayor a 
sesenta días naturales contados a partir del inicio del proceso de certificación. 

Artículo 25.- El Centro de Evaluación deberá registrar la expedición de certificados de control de 
confianza y, en su caso, su cancelación, en la base de datos que corresponda. 

Artículo 26.- La cancelación de certificados de control de confianza de los servidores públicos del Instituto 
procederá: 

I. Al ser separados de su encargo por incumplir cualquiera de los requisitos de ingreso o permanencia a 
que se refiere la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

II. Al ser removidos, cesados o destituidos de su encargo; 

III. Por vencimiento del certificado, sin haber obtenido la revalidación correspondiente; 

IV. Por no aprobar un proceso de certificación que se verifique con posterioridad a la emisión del 
certificado; 

V. Cuando el Centro de Evaluación se allegue de información adicional derivada del proceso de 
evaluación que modifique el sentido del resultado, y 

VI. Por las demás causales que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 27.- Cuando con posterioridad a la emisión de un certificado de control de confianza se alleguen 
datos o información que modifique la condición del evaluado, se procederá a realizar la anotación en el 
registro individual y se pedirá, en su caso, a la instancia que corresponda instaure procedimiento 
administrativo tendente a lograr las aclaraciones pertinentes. 

Si el resultado del procedimiento señalado en el párrafo anterior conlleva causal de cancelación de 
certificado se tramitará lo relativo. 

Artículo 28.- A efecto de realizar, en su caso, la cancelación de certificados de control de confianza 
respectiva, la Dirección de Administración de Personal deberá informar al Centro de Evaluación el nombre de 
todo servidor público que haya sido separado, removido, cesado, inhabilitado, destituido, o bien, que haya 
causado baja por muerte, incapacidad permanente, jubilación o retiro. 

Artículo 29.- En caso de que un servidor público sea suspendido del servicio, en virtud de la instauración 
de un procedimiento administrativo cuyo seguimiento así lo requiera, la Dirección de Administración de 
Personal deberá informar de inmediato al Centro de Evaluación, el motivo y período de la suspensión, para 
que se hagan las anotaciones correspondientes en el expediente de control de confianza del servidor público. 
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CAPITULO OCTAVO 

INCIDENCIAS DURANTE EL PROCESO DE CERTIFICACION 

Artículo 30.- Cuando en el desarrollo del proceso de certificación se detecten alteraciones en la salud del 

sujeto a evaluación que impidan la aplicación o desarrollo óptimo de las evaluaciones, se dará cuenta al 

Director de Medicina y Toxicología del Centro de Evaluación, quien considerará la conveniencia de suspender 

o continuar con las evaluaciones. 

En caso de ser procedente la suspensión de las evaluaciones, éstas podrán reprogramarse por única 

ocasión, previo análisis médico de las condiciones de salud del sujeto a evaluación. 

En caso de nueva suspensión durante la evaluación reprogramada, por motivos de salud del sujeto a 

evaluación, previo análisis de la situación en particular, el Centro de Evaluación notificará al área de 

adscripción del sujeto a evaluación la condición de no conclusión de las evaluaciones. 

El proceso de certificación podrá suspenderse o terminarse anticipadamente ante la negativa del sujeto a 

evaluación a ceñirse a los controles y mecánica de aplicación de las evaluaciones, lo anterior se hará constar 

en acta circunstanciada suscrita ante la presencia de dos servidores públicos adscritos al Centro de 

Evaluación. 

Artículo 31.- El sujeto a evaluación que se presente a cualquiera de las evaluaciones del proceso de 

certificación en evidente estado de ebriedad o bajo la influencia de sustancias tóxicas, no podrá ser sujeto al 

proceso, por lo que se considerará que incumplió con los requisitos de ingreso o permanencia. 

Para hacer constar dicho supuesto, quedará asentado para tal efecto en acta circunstanciada misma que 

será suscrita ante la presencia de dos servidores públicos adscritos al Centro de Evaluación. 

Artículo 32.- Deberá levantarse acta administrativa cuando se presente cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

I. Cuando el sujeto a evaluación se ausente sin causa justificada durante el desarrollo de alguna 

evaluación; 

II. Si el sujeto a evaluación se hubiere presentado a la evaluación correspondiente y se retirara antes de 

iniciar el procedimiento, y 

III. Cuando se detecte que exista un riesgo o amenaza inminente para el evaluador. 

Artículo 33.- Si derivado del proceso de certificación se detecta algún documento presuntamente apócrifo 

o con irregularidades en su consistencia, se comunicará lo relativo a la Dirección General de Asuntos Internos, 

adjuntando copia certificada del dictamen emitido por la autoridad que realizó el proceso de validación 

documental, así como cualquier otro documento que se estime necesario. 

Una vez hecho esto, la Dirección General de Asuntos Internos deberá iniciar las acciones legales 

correspondientes, de ser el caso. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil doce.- El Comisionado, 

Salvador Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica. 
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CIRCULAR referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos del 
Instituto Nacional de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

SALVADOR BELTRAN DEL RIO MADRID, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1o., 2o., 3o. fracciones VI, XXVII, XXVIII y XXIX, 16 fracción, II y III, 19, 20 fracción II, 35, 36, 

37 fracciones I inciso c), II y III incisos c) y d), 41, 47 fracción III y IV, 58, 59, 94, 126, 127 y 137 de la Ley de 

Migración; 1o., 3o. fracción X, 51, 59 y 152 del Reglamento de la Ley de Migración, y 35, 36 fracción V, 55, 56, 

57 fracción XI y 62 XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece entre otras estrategias dentro del Eje 1, impulsar 

reformas al marco jurídico vigente para dar certeza, claridad y agilidad a los procedimientos que los 

particulares tramitan ante las instancias de la Administración Pública Federal; asimismo que para el 

cumplimiento de los objetivos establecidos en dicho plan se publicó el Programa Especial de Mejora de la 

Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012, de observancia obligatoria para las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, y prevé dentro de sus objetivos y estrategias, mejorar la 

realización de trámites y la prestación de servicios mediante la reducción de cargas administrativas y el 

establecimiento de estándares de servicio y el uso y aprovechamiento de tecnologías de la información y 

comunicación; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 de la Ley de Migración y 152 de su Reglamento, 

el Instituto Nacional de Migración tiene por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos realizados 

por las autoridades migratorias en territorio nacional, debiendo establecer mediante disposiciones de carácter 

general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las características, formatos y diseño de las tarjetas y 

demás documentos migratorios que acrediten las distintas condiciones de estancia, así como aquellos que 

tengan por objeto recabar información estadística de las personas que entran o salen de territorio nacional; 

Que para otorgar certeza jurídica sobre las características, formatos y diseño de los documentos que 

acrediten estancia regular de las personas extranjeras en el país, y para que éstas cumplan con las 

obligaciones que determinan los artículos 3o. fracción XXVII y XXVIII, 16 fracción II, 37 fracción I inciso c), 47 

fracción IV, 58 y 94 de la Ley de Migración, así como 51, 52 y 55 de su Reglamento, sobre su ingreso al país, 

permanencia y salida del mismo; se dan a conocer en la presente los diversos documentos migratorios que 

acreditan todas las condiciones de estancia previstas en los ordenamientos señalados, y 

Que por lo anteriormente expuesto y en términos de las facultades que confieren a este Instituto la 

normatividad aplicable, he tenido a bien expedir la siguiente: 

CIRCULAR REFERENTE A LOS DOCUMENTOS MIGRATORIOS Y LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE 

TRAMITE Y ESTADISTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

Objeto. 

Primero. La presente Circular tiene como objeto dar a conocer el diseño, formato y los datos de los 

documentos migratorios que acreditan una condición de estancia, del formato básico, del permiso de salida y 

regreso del formato estadístico para mexicanos, y de los formatos de solicitud de trámite migratorio. 
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Forma migratoria múltiple. 

Segundo. La Forma migratoria múltiple (FMM) que se da a conocer mediante anexo 1 es el documento 

migratorio expedido por el Instituto Nacional de Migración que permite a los extranjeros acreditar su situación 

migratoria regular en el país en las siguientes condiciones de estancia: 

I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas; 

II. Visitante con permiso para realizar actividades remuneradas, y 

III. Visitante por razones humanitarias hasta por 180 días. 

La FMM no permite entradas y salidas múltiples. 

La FMM permite a los titulares de visa de visitante para realizar trámites de adopción, visa de residente 

temporal o visa de residente permanente, permanecer en territorio nacional por 30 días para obtener la tarjeta 

que corresponda. 

La Forma Migratoria Múltiple también permite recabar información estadística del ingreso de extranjeros 

titulares de pasaportes no ordinarios o titulares de una tarjeta de residente, de visitante con fines de adopción 

o de visitante por razones humanitarias. 

El Instituto Nacional de Migración podrá recabar por medios electrónicos la información estadística 

contenida en la FMM. 

Tarjetas de visitante y de residente. 

Tercero. Las tarjetas de visitante y de residente son documentos migratorios expedidos por el Instituto que 

permiten a las personas extranjeras acreditar las siguientes condiciones de estancia: 

I. Tarjeta de visitante regional. La tarjeta de visitante regional se expide a la persona extranjera que 

obtiene la condición de estancia de visitante regional. Este documento migratorio permite al 

extranjero entradas y salidas múltiples en la región fronteriza del país, sin exceder de tres días 

naturales y sin permiso para trabajar. 

 La tarjeta de visitante regional tendrá una vigencia de cinco años. En el caso de menores de tres 

años de edad, el documento migratorio tendrá vigencia de un año y deberán solicitarse 

renovaciones cada año hasta que cumplan tres años edad; 

II. Tarjeta de visitante trabajador fronterizo. La tarjeta de visitante trabajador fronterizo se expide a 

la persona extranjera que obtiene la condición de estancia de visitante trabajador fronterizo y le 

permite entradas y salidas múltiples en las entidades federativas que para tal efecto determine 

la Secretaría de Gobernación. 

 La tarjeta de visitante trabajador fronterizo, tendrá vigencia de un año, sin posibilidad de 

renovación. La persona extranjera podrá solicitar una nueva tarjeta previo cumplimiento de los 

supuestos y requisitos que correspondan; 

III. Tarjeta de visitante por razones humanitarias. La tarjeta de visitante por razones humanitarias 

se expide a la persona extranjera que obtiene la condición de estancia de visitante por razones 

humanitarias. 
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 Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional, 

tendrá vigencia de un año y podrá ser renovada cuantas veces sea necesario hasta que concluya 

el proceso o las causas que motivaron el otorgamiento de la condición de estancia; 

IV. Tarjeta de visitante con fines de adopción. La tarjeta de visitante con fines de adopción se 

expide a la persona extranjera que obtiene la condición de estancia de visitante con fines de 

adopción. 

 Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional, 

tendrá vigencia de un año y podrá ser renovada cuantas veces sea necesario hasta que se dicte la 

resolución ejecutoriada, se inscriba en el Registro Civil la nueva Acta de la niña, niño o adolescente 

y se realicen aquellos trámites que garanticen su salida del país; 

V. Tarjeta de residente temporal. La tarjeta de residente temporal se expide a la persona extranjera 

que obtiene la condición de estancia de residente temporal. 

 Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional y 

tendrá vigencia de uno, dos, tres o cuatro años, a partir del día de su expedición. La tarjeta de 

residente temporal podrá ser renovada hasta completar los cuatro años de estancia en esta 

condición. 

 Para los extranjeros menores de tres años de edad, la tarjeta de residente temporal tendrá vigencia 

de un año y las renovaciones serán anuales hasta que cumplan esa edad; 

VI. Tarjeta de residente temporal estudiante. La tarjeta de residente temporal estudiante se expide a 

la persona extranjera que obtiene la condición de estancia de residente temporal estudiante. 

 Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples del territorio nacional; 

tendrá vigencia de un año y podrá ser renovada las veces que sea necesario hasta la obtención del 

certificado, constancia, diploma, título o grado académico correspondiente, y 

VII. Tarjeta de residente permanente. La tarjeta de residente permanente se expide a la persona 

extranjera que obtiene la condición de estancia de residente permanente. 

 Esta tarjeta permite a la persona extranjera entradas y salidas múltiples a territorio nacional; tendrá 

vigencia indefinida, salvo para menores de tres años de edad en cuyo caso se requiere renovar el 

documento migratorio cada año hasta que cumplan tres años de edad. Los mayores de tres años y 

menores de dieciocho años de edad deberán renovar su documento cada cuatro años. 

Características de las tarjetas. 

Cuarto. Las tarjetas de visitante y de residente medirán 8.5 X 5.4 centímetros. En su diseño se destacará 

en primer plano el Escudo Nacional, sobre un fondo donde predominarán los colores verde y rosa, sobre una 

imagen abstracta de símbolos representativos de México. 

El diseño de las tarjetas de visitante y de residente se da a conocer mediante el anexo 2 de la presente 

Circular. 
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Las tarjetas de visitante y de residente contendrán elementos de seguridad y la siguiente información 

impresa: 

Anverso: 

1. Nombre del documento: 

a. Residente temporal; 

b. Residente permanente; 

c. Visitante con fines de adopción; 

d. Visitante por razones humanitarias; 

e. Visitante regional, y 

f. Visitante trabajador fronterizo. 

2. Información biográfica: 

a. Nombre completo; 

b. País de nacionalidad; 

c. País de nacimiento; 

d. Fecha de nacimiento; 

e. Sexo; 

f. CURP (salvo para el caso de visitante regional), y 

g. Fotografía del extranjero. 

3. Información migratoria: 

a. Número Unico de Extranjero (NUE); 

b. Indica si la persona extranjera cuenta o no con permiso para trabajar, y 

c. Fecha de vencimiento. 

La tarjeta de visitante trabajador fronterizo contendrá un campo para indicar en su caso la condición 

de familiar. 

La tarjeta de residente temporal indicará si el titular cuenta con permiso para trabajar. 

Reverso: 

1. Firma autógrafa del titular. 

2. Información migratoria: 

a. Lugar y fecha de expedición; 

b. Número de documento migratorio; 

c. Nombre y firma de la autoridad, y 

d. Número de renovación. (No aplica para residentes permanentes mayores de 18 años de edad y 

para visitantes trabajadores fronterizos y visitantes regionales). 
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3. Leyendas: 

a. En la tarjeta visitante trabajador fronterizo: “Este documento autoriza el libre tránsito por los 

estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco”; 

b. En la tarjeta de visitante regional: “Se autoriza al titular de este documento para internarse en la 

región fronteriza con estancia máxima de 3 días en cada ingreso”; 

c. En las tarjetas de visitante con fines de adopción, visitante por razones humanitarias, residente 

temporal, residente temporal estudiante y residente permanente: “Este documento acredita 

situación migratoria regular en México y permite entradas y salidas múltiples”, y 

4. Código de Reconocimiento Optico de Caracteres (OCR). 

Formato básico. 

Quinto. Para la expedición de las tarjetas de visitante y de residente, se requiere recabar la información 

complementaria de la persona extranjera contenida en el formato que se da a conocer a través del anexo 3. 

Este formato se encontrará disponible en la página de internet del Instituto Nacional de Migración y deberá 

ser llenado de acuerdo al instructivo que se da a conocer como anexo 4. 

La firma e impresión de huellas y fotografía en dicho formato deberá realizarse en presencia de la 

autoridad migratoria. 

Permiso de salida y regreso. 

Sexto. El permiso de salida y regreso que se da a conocer en el anexo 5, es el documento migratorio 

expedido por el Instituto Nacional de Migración que permite a los extranjeros acreditar una condición de 

estancia para salir del país y regresar a él. El permiso de salida y regreso únicamente puede emitirse cuando 

la autoridad migratoria en un trámite pendiente de resolución, retiene el documento migratorio que acredita la 

condición de estancia de la persona extranjera, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Migración, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Este documento migratorio tiene vigencia de 60 días naturales y es válido por una salida y una entrada. 

El extranjero tiene la obligación de recabar los sellos de salida y entrada a su regreso. 

Documento Provisional. 

Séptimo. El Documento provisional que se da a conocer en el anexo 6, es el documento migratorio 

expedido por el Instituto Nacional de Migración que permite a los extranjeros acreditar la condición de estancia 

de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas. Este documento se otorga provisionalmente 

cuando un extranjero se ubica en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I, II, III y IV del artículo 

111 de la Ley de Migración. 

La vigencia del documento provisional es de 180 días naturales, con posibilidad de renovarse hasta la 

conclusión de las diligencias correspondientes. 
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Permiso colectivo. 

Octavo. El permiso colectivo que se da a conocer en el anexo 7, es el documento migratorio expedido por 

el Instituto Nacional de Migración que permite acreditar la condición de estancia de visitante sin permiso para 

realizar actividades remuneradas, a las personas extranjeras que integran los listados electrónicos de 

pasajeros y tripulantes de buques crucero en travesía internacional. 

El permiso colectivo permite el desembarco provisional de pasajeros y tripulantes en cualquier puerto 

mexicano que forme parte de la travesía turística del buque crucero para que visiten el puerto y las zonas 

aledañas del territorio nacional, siempre y cuando embarquen en el mismo buque para continuar su viaje. 

El permiso colectivo se expide en el lugar destinado al tránsito internacional de personas correspondiente 

al primer puerto de arribo al país del buque crucero, y tiene una vigencia de 21 días naturales. 

Formato estadístico para mexicanos. 

Noveno. El Formato Estadístico para Mexicanos que se da a conocer en el anexo 8, permite recabar 

información estadística de los mexicanos que entran y salen del territorio nacional. 

Este formato debe ser llenado en letra de molde de acuerdo al instructivo que se da a conocer como 

anexo 9. 

El Instituto Nacional de Migración podrá recabar por medios electrónicos la información estadística 

contenida en este formato. 

Formatos de solicitud de trámite migratorio. 

Décimo. La solicitud de los trámites migratorios deberá presentarse a través de los siguientes formatos: 

I. Formato para solicitar al Instituto autorización de visa. Se da a conocer en el anexo 10 y 

deberá ser llenado por la persona que solicite la autorización de visa para un extranjero por oferta 

de empleo, por unidad familiar o por razones humanitarias. 

 Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado, se dan a conocer 

mediante el instructivo que se adjunta como anexo 11; 

II. Formato para solicitar trámite migratorio de estancia. Se da a conocer mediante anexo 12 y 

deberá ser llenado por extranjeros que se encuentren en territorio nacional y soliciten ante el 

Instituto Nacional de Migración la autorización de una condición de estancia; la expedición o 

reposición de documento migratorio; el cambio de condición de estancia; la regularización de 

situación migratoria; la renovación de la vigencia del documento migratorio, o el permiso para 

trabajar. Asimismo, deberá ser llenado para cumplir con las obligaciones migratorias en términos de 

las disposiciones aplicables. 

 Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado se dan a conocer 

mediante el instructivo que se adjunta como anexo 13; 

III. Formato para empleadores. Se da a conocer mediante anexo 14 y deberá ser llenado por 

personas físicas o morales que contraten o emitan oferta de empleo a personal extranjero o que 

abran o actualicen una constancia de inscripción del empleador. 

 Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado se dan a conocer 

mediante el instructivo que se adjunta como anexo 15; 
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IV. Formato para obtener tarjeta ABTC. Se da a conocer mediante anexo 16 y deberá ser llenado 

por el mexicano que realice o pretenda realizar actividades relacionadas con el comercio y la 

inversión en la región de Asia-Pacífico y deseen ingresar como persona de negocios a cualquiera 

de las economías participantes, y por el funcionario de gobierno cuya actividad oficial se deba llevar 

a cabo directamente en el marco de APEC. 

 Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado se dan a conocer 

mediante el instructivo que se adjunta como anexo 17, y 

V. Formato para obtener membresía de viajero confiable. Se da a conocer mediante anexo 18 y 

deberá ser llenado por el mexicano o estadounidense titular de la condición de estancia de visitante 

sin permiso para realizar actividades remuneradas, mayores de 18 años de edad que deseen 

ingresar o salir de territorio nacional a través de filtros migratorios automatizados. 

 Los datos que contienen este formato y las especificaciones para su llenado se dan a conocer 

mediante el instructivo que se adjunta como anexo 19. 

 Los formatos de solicitud de trámite migratorio estarán disponibles en la página de Internet del 

Instituto. El llenado de los formatos deberá realizarse a través de Internet, debiendo el interesado 

imprimir un tanto para presentarlo junto con los documentos que acrediten los requisitos 

correspondientes en la oficina de atención a trámites del Instituto. 

Información confidencial 

Décimo primero. La información que proporcionen los extranjeros a través de los formatos y documentos 

migratorios que se dan a conocer en la presente, es información de carácter confidencial en términos de la 

Ley de Migración, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sus 

reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las Formas Migratorias expedidas con antelación a la presente Circular serán válidas 

durante la vigencia de las mismas. 

Las formas migratorias de visitante local expedidas con antelación a esta Circular serán válidas durante el 

plazo de un año, contado a partir de la publicación de la misma. Las personas extranjeras deberán promover 

dentro de dicho plazo, la sustitución de su forma migratoria de visitante local por la tarjeta de visitante 

regional, conforme a lo previsto en los Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 

TERCERO.- Se abroga la Circular por la que se dan a conocer el Formato Básico y las Formas Migratorias 

para Extranjeros No Inmigrantes, Inmigrantes, Inmigrados, No Inmigrantes Visitantes Trabajadores Fronterizos 

y No Inmigrantes Visitantes Locales; así como el Formato Estadístico para Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2010. 

Dada en la Ciudad de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil doce.- El Comisionado, 

Salvador Beltrán del Río Madrid.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
FORMA MIGRATORIA MÚLTIPLE (FMM) 
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ANEXO 2 
DOCUMENTO MIGRATORIO 
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ANEXO 8 
FORMATO ESTADÍSTICO PARA MEXICANOS (FEM) 
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